
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

PROCESO EJECUTIVO 2018-00182 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Ingresa al Despacho la Acción Ejecutiva interpuesta por el apoderado 

Judicial del señor GUSTAVO FLOREZ SOTO en contra de LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP, para el impulso procesal correspondiente: 

 

 Al respecto, se CONSIDERA 

 

 Contestada la demanda, la entidad ejecutada presenta escrito de 

excepciones de mérito (fls. 127 al 136) donde propuso la denominada (I) 

PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION, de la que se corrió traslado a través 

de auto de fecha 22 de enero de 2020, con pronunciamiento de la parte 

actora en escrito presentado vía email el 8 de febrero de 2021.  

 

 En virtud a lo anterior, se procederá a citar a la audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del C.G.P., fijando para tal efecto el 5 de agosto de 2021 

a las 10.00 A.M.  

 

El Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: FIJAR fecha y hora para el día 5 de agosto de 2021 a las 

10.00 A.M, con el objeto de llevar a cabo la audiencia inicial establecida en el 

artículo 372 del C.G.P., en aplicación del numeral 2 del artículo 443 del 

C.G.P. y, el artículo 306 del C.P.A.C.A., hágase la advertencia que la 

inasistencia a esta audiencia acarrea multa de 5 S.M.M.L.V, conforme 

numeral 3 parágrafo 9 del artículo 372 del C.G.P. 

 



 SEGUNDO: Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará en 

forma virtual mediante la plataforma que se le indique a los apoderados con 

antelación a dicha diligencia.  

 

 TERCERO: Se tiene como canal de comunicaciones digitales de la 

parte actora el correo electrónico notificaciones@asejuris.com y, se tiene 

como canal de notificaciones de la entidad ejecutada los correos electrónicos 

dispuestos para tal notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; 

info@viteriabogados.com.  

 

 CUARTO:SE ADVIERTE a las partes y a los terceros intervinientes, 

que para todos los efectos procesales, incluidos los establecidos en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A, el canal digital del Despacho corresponde al 

electrónico admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se surtirán todas 

las actuaciones judiciales en atención a lo establecido el artículo 3 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

CATC 
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